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ORDENANZA II - Nº 2 

(Antes Ordenanza 70/91) 

 

Artículo 1.- Se declara de interés municipal la reactivación y habilitación del Puerto de la 

ciudad de Montecarlo. Se adjunta Convenio Carta Intención como Anexo Único y parte 

integrante de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 2.- Invitar a los municipios vecinos a adherirse al presente proyecto, pues los 

beneficios de un puerto son múltiples, abarcando una vasta zona del Alto Paraná Misionero 

hasta los límites con el Brasil. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


